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Dhadón do Obr¡s

APRUEBA ACTA DE RECEPCION
PROVISIONAL SIN OBSERVACIONES,
oBRA "neposrc¡ór SEDE
COMUNITARIA ROTONDA SU&
sEcToR CANCHA COICURA, [OTA".

IOTA, 19 de jul¡o 2016

DEcREro No_1280__-_l

vrsTos:

a) Decreto Adjudicatorio No 30 de 06.01.2016; Decreto No 311 de 23.02.2016
que aprueba contrato de obra pública de la referencia suscrito el día 15,02.2016, adjud¡cada a la empresa
constructora Aladin Haroldo Morales Moyano NICING Ltda.; Decreto No 926 de 20.05.2016 que aprueoa
ampliación de plazo No 1;

b) Acta de entrega de terreno suscrita con fecha 01.03.2016;

c) contrato del 15.02.2016, cláusula novena y sus Bases Administrativas
Generales, aftículo 41 al 46 que faculta al Municipio modif¡car contrato;

d) Solicitud de Recepción del Contratista de 17.06.2016;

e) Informe Técnico No 28 de 22.06.2076 de I.T.O., que informa de flnalización
de obras;

A: SUBDERE

MARCHANT
ALCALDE

f) Acte de Recepción Provisional sin Observac¡ones de fecha L9.O7.ZOL6 y, en
uso de las facultades que me confiere el artículo 630, las letras i) y ll) del texto refundido de la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municioalidades,

DECRETO:

lo APRUÉBASE el Acta de Recepción provisional sin Observaciones de fecha
L9.07.2076, documento en virtud del cual se recepciona conforme los trabajos encomendaoos, a la
empresa Constructora Aladín Haroldo Morales Moyano NICING Ltda., a través de contrato aDrobado
mediante los vistos, letra a).

20 PROCÉDASE en consecuencia, al pago de lo adeudado, previa presentación
por parte de la empresa de documentación exig¡da en las Bases Adm¡nistrativas y sus anexos. El Municipio
recibe Boleta de Garantía "correcta Ejecución" No 000293-9 por monto $ 2.303.375, no menor al 5olo del
valor contrato, con vigencia no inferior a 14 meses y válida al 02.10.2017.

30 ACTÍVASE el plazo de garantía de este contrato de 12 meses transcurr¡dos
desde la Recepción Provisional.

40 APLiCASE Ofic¡o Circular No 07251 de 14.02.08 de Contraloría Generat de
la República que instruye archivar el presente decreto, junto a la documentac¡ón que respalde el acto
administrativo para posterior rcr.,isión de la Contraloría Reoional del Biobío.


